
Srs/as.  
Asistencia al cumplimiento Ruido 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 

         02 de julio de 2024 

Materia: solicita reunión de asistencia al cumplimiento 

 

Loreto Valenzuela Torres, abogada, cédula nacional de identidad , en 
representación del Club de Automovilismo Deportivo de Quilpué, solicito por esta vía poder 
coordinar la reunión de asistencia al cumplimiento en el marco del proceso sancionatorio Rol 
D-119-2024 para la presentación y aprobación de un programa de cumplimiento. 

Con tal finalidad pido que la indicada reunión pueda ser fijada para este jueves 04 de julio o, 
en su caso, para este viernes 05, en un horario por coordinar.  

Se solicita también que las comunicaciones, para efectos de la coordinación de la reunión de 
asistencia al cumplimiento, se efectúen a los correos electrónicos: 

 y . 

Finalmente cumplo con informar que se acompaña a la presente solicitud: 

1) Copia del mandato especial y judicial otorgado el 24 de junio de 2024 ante el Notario 
de Viña del Mar, Orlando Esteban Cerda Silva, N° de repertorio 6699-2024. 

2) Copia del certificado de directorio de persona jurídica sin fines de lucro extendido por 
el Servicio de Registro Civil e Identificación. 

3) Imagen de cédula nacional de identidad de quien suscribe. 
 

Sin otro particular, me despido atte., 

 

 

 

 

Loreto Valenzuela Torres 

CC:  

- Fiscal instructor, Jaime Jeldres García, SMA. 

 

 

Loreto 
Valenzuela Torres

Firmado digitalmente por 
Loreto Valenzuela Torres 
Fecha: 2024.07.02 11:54:00 
-04'00'



 

 



Notario de Viña del Mar Orlando Esteban Cerda Silva

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO ESPECIAL Y JUDICIAL  otorgado el 24 de Junio de 2024 

reproducido en las siguientes páginas.

Notario de Viña del Mar Orlando Esteban Cerda Silva.-

12 Nte. N° 785, Viña del Mar, Local 1 y 2.-

Repertorio  Nro: 6699 - 2024.-

Viña del Mar, 24 de Junio de 2024.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456817372.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71oecerdsi&ndoc=123456817372.-  .- 

CUR Nro: F4759-123456817372.- 

www.fojas.cl
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Firmado digitalmente por:Natalia Valeria Ramírez Aranda
Fecha: 24.06.2024 17:35 Razón: Notario Publico
Ubicación: Vina del Mar
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500571083628

Código Verificación:
beac075ac6e3

500571083628

CERTIFICADO DE DIRECTORIO DE
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO

Fecha Emisión 06-06-2024

DATOS PERSONA JURÍDICA
INSCRIPCIÓN        :  N°71527 con fecha 30-12-1994.
NOMBRE PJ          :  CLUB DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO DE QUILPUE CADQ
DOMICILIO          :  QUILPUE

 QUILPUÉ
 REGION DE VALPARAISO

NATURALEZA         :  ORGANIZACIÓN FUNCIONAL
FECHA CONCESIÓN PJ :  30-12-1994
DECRETO/RESOLUCIÓN :  00000
ESTADO PJ          :  VIGENTE
 DIRECTORIO
ÚLTIMA ELECCIÓN DIRECTIVA :       29-09-2021
DURACIÓN DIRECTIVA        :      3 AÑOS
CARGO                NOMBRE                                             R.U.N.
PRESIDENTE           EDUARDO EMERICH KOVACS AMENGUAL                     5.138.743-0
SECRETARIO           JOSE MANUEL RAMOS ASTUDILLO                         9.458.659-3
TESORERO             RAUL ANDRES PASCUALI TELLO                          8.319.830-3

La información de este certificado, respecto del directorio, corresponde a la última
actualización comunicada con fecha 29-09-2021 y que fuera aportada por el Ministerio
de Justicia o las Municipalidades del país, según sea el caso.

FECHA EMISIÓN:  6 Junio 2024, 11:59.
Exento de Pago
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl




